
 

Paraná, 10 de junio de 2024 

VISTO el Reglamento de Grupos de Estudios que fuera aprobado por el Consejo 
Directivo del Instituto de Estudios Sociales INES CONICET-UNER en su reunión de 
fecha 26 de octubre de 2023 y,  

 

CONSIDERANDO QUE: 

con fecha 22 de mayo de 2024 se recibió la propuesta de Grupo de Estudios 
presentada por Karen Catelotti y Rodolfo Leyes titulada “Teoría e historiografía del 
mundo del trabajo”, el cual será conformado de la siguiente manera: Coordinadores: 
Karen Catelolloti y Rodolfo Leyes; Integrantes: Matías Romero, Franco Agustín 
Courvoisier, Sebastían Alberto Dalmasso, Germán Andrés Orsini, María Clara Vuoto, 
Juan Manuel Schroeder y Keila Micaela Schwarz; 

la misma cumple con lo establecido en el Reglamento de Prácticas de 
Investigación y/o Vinculación; 

que el Consejo Directivo en su reunión del día 5 de junio, tomando la intervención 
que le compete a emitido el correspondiente dictamen el cual sugiere: 

- Aprobar la conformación del Grupo de Estudio titulado “Teoría e 
historiografía del mundo del trabajo” presentado por Karen Catelotti y 
Rodolfo Leyes. 

POR ELLO, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS SOCIALES 
CONICET-UNER RESUELVE: 

Artículo 1º: Aprobar la conformación del Grupo de Estudio titulado “Teoría e 
historiografía del mundo del trabajo” presentado por Karen Catelotti y Rodolfo Leyes. 

Artículo 2º: Regístrese, comuníquese a las partes del contenido y alcance de la 
resolución. Cumplido, archívese. 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO INES Nº09/2024 

 
 


